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Norma Internacional de Contabilidad nº 26 

Contabilización e información financiera sobre planes 
de prestaciones por jubilación 

Ámbito de aplicación 

1 Esta Norma se aplica a los estados financieros de los planes de prestaciones por jubilación, 
cuando se elaboren tales estados financieros. 

2 Los planes de prestaciones por jubilación pueden recibir otros nombres, como «planes de pensiones», 
«sistemas complementarios de prestaciones por jubilación» o «planes de prestaciones por retiro». En 
esta Norma, los planes de prestaciones por jubilación se consideran entidades distintas de los 
empleadores de los partícipes en dichos planes. El resto de las Normas serán aplicables a los estados 
financieros de los planes de prestaciones por jubilación en la medida en que esta Norma no las reemplace. 

3 Esta Norma trata de la contabilidad y la información a presentar, por parte del plan, a todos los partícipes 
entendidos como un grupo. En cambio, no se ocupa de la información dirigida a partícipes individuales 
acerca de los derechos que hayan adquirido a las prestaciones por jubilación. 

4 La NIC 19 Retribuciones a los empleados se refiere a la determinación del coste de las prestaciones por 
jubilación en los estados financieros de los empleadores que hayan establecido un plan. Por tanto, esta 
Norma complementa a la citada NIC 19. 

5 Los planes de prestaciones por jubilación pueden ser de aportaciones definidas o de prestaciones 
definidas. Muchos de ellos exigen la creación de fondos separados, que pueden o no tener personalidad 
jurídica independiente, así como pueden o no tener una administración fiduciaria. Estos fondos son los 
que reciben las aportaciones y pagan las prestaciones por jubilación. Esta Norma es de aplicación con 
independencia de la creación de un fondo separado o de la existencia de una administración fiduciaria. 

6 Los planes de prestaciones por jubilación cuyos activos han sido invertidos a través de una compañía de 
seguros están sometidos a los mismos requisitos de contabilidad y financiación que aquellos donde las 
inversiones se administran privadamente. Por lo tanto, tales planes entran dentro del ámbito de aplicación 
de esta Norma, a menos que el contrato con la compañía de seguros se haya hecho en nombre de un 
partícipe específico o de un grupo de partícipes y la obligación relativa a las prestaciones por jubilación 
recaiga exclusivamente en la compañía de seguros. 

7 Esta Norma no se ocupa de otros tipos de retribuciones a los empleados tales como las indemnizaciones 
por cese, los acuerdos de remuneración diferida, los permisos remunerados después de largos períodos 
de servicio, los planes especiales de jubilación anticipada o de reestructuración de plantilla, los planes de 
seguro de enfermedad y otro tipo de prestaciones complementarias o los planes de incentivos. También 
se excluyen del ámbito de aplicación de esta Norma los programas de seguridad social de las 
administraciones públicas. 

Definiciones 

8 Los siguientes términos se usan, en esta Norma, con el significado que a continuación se 
especifica: 

 Los planes de prestaciones por jubilación son acuerdos por los que una entidad se compromete 
a suministrar prestaciones a sus empleados en el momento de terminar sus servicios o después 
(mediante una renta anual o un pago a tanto alzado), siempre que tales prestaciones, o las 
aportaciones para su obtención, puedan determinarse o estimarse con anterioridad al momento 
de la jubilación, ya sea a partir de las cláusulas establecidas en un documento o de las prácticas 
habituales de la entidad. 
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 Los planes de aportaciones definidas son planes de prestaciones por jubilación en los que los 
importes a pagar en concepto de prestaciones por jubilación se determinan en función de las 
aportaciones a un fondo y de los rendimientos de inversión que se generen. 

 Los planes de prestaciones definidas son planes de prestaciones por jubilación en los que las 
cantidades a pagar en concepto de prestaciones por jubilación se determinan por medio de una 
fórmula basada normalmente en los sueldos de los empleados, en sus años de servicio o en 
ambos factores. 

 La financiación es la transferencia de activos a una entidad (el fondo) separada de la entidad del 
empleador para hacer frente a las obligaciones futuras de pago de las prestaciones por jubilación. 

 Para los propósitos de esta Norma, se usan también los siguientes términos con el significado 
que a continuación se especifica: 

 Los partícipes son los miembros de un plan de prestaciones por jubilación y otras personas que 
tienen derecho a recibir prestaciones en virtud del plan. 

 Los activos netos disponibles para el pago de prestaciones son los activos de un plan menos los 
pasivos diferentes del valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por jubilación. 

 El valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por jubilación es el valor actual de los 
pagos que espera hacer un plan de prestaciones por jubilación a los empleados en activo y los 
antiguos empleados, en razón de los servicios ya prestados. 

 Las prestaciones irrevocables son prestaciones cuyos derechos, en virtud de las condiciones de 
un plan de prestaciones por jubilación, no están condicionados a la continuidad en el empleo. 

9 Algunos planes de prestaciones por jubilación están financiados por personas distintas de los 
empleadores; esta Norma también es de aplicación a los estados financieros de tales planes. 

10 La mayoría de los planes de prestaciones por jubilación se basan en un acuerdo formal. Algunos planes 
son informales, pero adquieren un carácter obligatorio como resultado de las prácticas establecidas de 
los empleadores. Si bien ciertos planes permiten a los empleadores limitar sus obligaciones derivadas de 
los mismos, suele ser difícil para el empleador cancelar un plan si desea conservar a los empleados. Los 
planes formales y los planes informales están sujetos a las mismas convenciones en materia de 
contabilidad e información. 

11 Muchos planes de prestaciones por jubilación prevén el establecimiento de fondos independientes que 
reciben las aportaciones y pagan las prestaciones. Estos fondos pueden estar administrados por terceras 
personas que gestionan de forma independiente los activos del fondo. Tales personas son conocidas 
como administradores fiduciarios en algunos países. El término administrador fiduciario se utiliza en esta 
Norma para describir a esas personas, con independencia de que se haya establecido o no un fideicomiso 
del tipo «trust». 

12 Los planes de prestaciones por jubilación suelen pertenecer a uno de los dos tipos ya mencionados: 
planes de aportaciones definidas o planes de prestaciones definidas, cada uno de ellos con sus propias 
características distintivas, si bien pueden encontrarse planes con características de ambos. Los planes 
mixtos se considerarán, para los propósitos de esta Norma, de prestaciones definidas. 

Planes de aportaciones definidas 

13 En los estados financieros procedentes de un plan de aportaciones definidas, se incluirán un 
estado de los activos netos disponibles para el pago de prestaciones y la descripción de la política 
de financiación. 

14 En un plan de aportaciones definidas, el importe de las prestaciones futuras de un partícipe viene 
determinado por las aportaciones del empleador, del partícipe o de ambos, así como por la eficiencia en 
la gestión y el rendimiento de las inversiones del fondo. Por lo general, el desembolso de las aportaciones 
al fondo libera al empleador de sus obligaciones. No suele ser necesario el asesoramiento de un 
profesional actuario, aunque a veces se recurre a él para estimar las prestaciones alcanzables en el futuro 
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teniendo en cuenta las aportaciones en el momento presente, así como los diferentes niveles de 
aportaciones futuras y rendimiento de las inversiones. 

15 A los partícipes les interesa conocer las actividades del plan en tanto que afectan directamente a los 
importes de sus prestaciones futuras. Asimismo, les interesa saber si las aportaciones han sido recibidas 
y si se ha ejercido el control apropiado para proteger los derechos de los beneficiarios. Al empleador, por 
su parte, le interesa que el fondo funcione de manera eficiente y adecuada. 

16 El objetivo de la información procedente de un plan de aportaciones definidas es el de dar cuenta 
periódicamente de la situación del plan y de los rendimientos de sus inversiones. Ese objetivo se suele 
alcanzar suministrando estados financieros que comprendan los siguientes extremos: 

(a) la descripción de las actividades más significativas del ejercicio y del efecto de cualquier cambio 
relativo al plan, a sus partícipes y a sus condiciones; 

(b) estados informativos de las transacciones y del rendimiento de las inversiones en el ejercicio, así 
como de la situación financiera del plan al cierre del ejercicio, y 

(c) la descripción de las políticas de inversión. 

Planes de prestaciones definidas 

17 Los estados financieros de un plan de prestaciones definidas contendrán la información reseñada 
en cualquiera de las siguientes letras: 

(a) un estado que muestre: 

(i) los activos netos disponibles para el pago de prestaciones; 

(ii) el valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por jubilación, 
distinguiendo entre prestaciones irrevocables y prestaciones revocables, y 

(iii) el superávit o el déficit resultantes, o 

(b) un estado de los activos netos disponibles para el pago de prestaciones que incluya una 
de las siguientes: 

(i) una nota en la que se revele el valor actual actuarial de las prestaciones 
prometidas por jubilación, distinguiendo entre prestaciones irrevocables y 
prestaciones revocables, o 

(ii) una remisión a un informe actuarial adjunto que contenga la citada información. 

 Si no se ha preparado una valoración actuarial en la fecha de los estados financieros, se usará 
como base la valoración más reciente y se revelará la fecha en que se hizo. 

18 Para los fines del párrafo 17, el valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por jubilación 
se basará en las prestaciones prometidas en virtud de las condiciones del plan por los servicios 
prestados hasta la fecha, bien en función de los sueldos actuales, bien en función de los sueldos 
proyectados, con explícita indicación del método utilizado. Asimismo, se revelará el efecto de 
cualquier cambio en las hipótesis actuariales que haya tenido una incidencia significativa en el 
valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por jubilación. 

19 En los estados financieros se proporcionará la explicación de la relación existente entre el valor 
actual actuarial de las prestaciones prometidas por jubilación y los activos netos disponibles para 
el pago de prestaciones, así como de la política para la financiación de las prestaciones 
prometidas. 

20 En un plan de prestaciones definidas, el pago de las prestaciones prometidas por jubilación depende tanto 
de la situación financiera del plan y de la capacidad de los contribuyentes para realizar las aportaciones 
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futuras al plan como del rendimiento de las inversiones del plan y de la eficiencia conseguida en la gestión 
del mismo. 

21 Un plan de prestaciones definidas requiere contar con el asesoramiento periódico de un profesional 
actuario para evaluar la situación financiera del plan, revisar las hipótesis y obtener recomendaciones 
sobre los niveles que deben alcanzar las aportaciones futuras. 

22 El objetivo de la información procedente de un plan de prestaciones definidas es el de dar cuenta 
periódicamente de los recursos financieros y de las actividades del plan, lo que será de utilidad para 
evaluar las relaciones entre la acumulación de recursos y las prestaciones del plan en cada momento. 
Tal objetivo se suele alcanzar suministrando estados financieros que comprendan los siguientes 
extremos: 

(a) la descripción de las actividades más significativas del ejercicio y del efecto de cualquier cambio 
relativo al plan, a sus partícipes y a sus condiciones; 

(b) estados informativos de las transacciones y del rendimiento de las inversiones en el ejercicio, así 
como de la situación financiera del plan al cierre del ejercicio; 

(c) información actuarial, ya sea como parte de los estados o por separado en un informe, y 

(d) la descripción de las políticas de inversión. 

Valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por jubilación 

23 A fin de calcular e informar del valor actual de los pagos previstos por parte de un plan de prestaciones 
por jubilación, pueden utilizarse los niveles de los sueldos actuales o los niveles de los sueldos 
proyectados hasta el momento de la jubilación de los partícipes. 

24 Entre las principales razones para adoptar el método de los sueldos actuales, cabe citar las siguientes: 

(a) el valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por jubilación, esto es, la suma de los 
importes atribuibles a cada partícipe en el plan en el momento presente, puede calcularse de 
manera más objetiva que empleando el método de los sueldos proyectados, dado que se 
requieren menos hipótesis; 

(b) el incremento de las prestaciones atribuible a un aumento salarial se convierte en una obligación 
para el plan en el momento de producirse el citado aumento, y 

(c) por lo general, al utilizar los niveles de los sueldos actuales, el importe del valor actual actuarial 
de las prestaciones prometidas por jubilación estará más estrechamente relacionado con el 
importe a pagar en caso de cese o interrupción del plan. 

25 Entre las principales razones para adoptar el método de los sueldos proyectados, cabe citar las siguientes: 

(a) la información financiera debe prepararse según la hipótesis de empresa en funcionamiento, con 
independencia de las hipótesis y estimaciones que hayan de realizarse; 

(b) en el caso de los planes de final de carrera, las prestaciones se determinan en función de los 
sueldos en el momento de la jubilación o en un momento cercano a esta; por ende, es necesario 
hacer proyecciones sobre los sueldos, los niveles de aportación y las tasas de rendimiento de 
las inversiones, y 

(c) el hecho de no incorporar proyecciones de sueldos, cuando la financiación se basa, en su mayor 
parte, en este tipo de datos, puede dar como resultado que en la información presentada el plan 
aparezca como sobrefinanciado cuando en realidad no lo está, o que aparezca como 
adecuadamente financiado cuando en realidad está infrafinanciado. 

26 El valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por jubilación en función de los sueldos corrientes 
se suministra en los estados financieros de un plan con el fin de dar cuenta de la obligación por las 
prestaciones devengadas hasta la fecha de los estados financieros. El valor actual actuarial de las 
prestaciones prometidas por jubilación en función de los sueldos proyectados se suministra para indicar 
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el importe de la obligación potencial según la hipótesis de empresa en funcionamiento, que es la hipótesis 
que generalmente se toma como base para la financiación. Además de presentar el valor actual actuarial 
de las prestaciones prometidas por jubilación, puede ser necesario dar una explicación suficiente para 
indicar claramente el contexto en el que debe ser interpretado dicho valor. Dicha explicación podría 
consistir en información acerca de la idoneidad de la financiación planeada en el futuro y de la política de 
financiación sobre la base de las proyecciones de sueldos. Todo ello podrá incluirse, bien en los estados 
financieros, bien en el informe del actuario. 

Frecuencia de las valoraciones actuariales 

27 En muchos países, las valoraciones actuariales se obtienen a lo sumo cada tres años. Si no se ha 
preparado una valoración actuarial en la fecha de los estados financieros, se usará como base la 
valoración más reciente y se informará de la fecha en que se hizo. 

Contenido del estado financiero 

28 Para el caso de los planes de prestaciones definidas, la información se suministrará utilizando uno de los 
formatos que se indican a continuación, que corresponden a diferentes prácticas de revelación y 
presentación de la información actuarial: 

(a) un estado, incluido en los estados financieros, que muestre los activos netos disponibles para el 
pago de prestaciones, el valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por jubilación y el 
déficit o superávit resultantes; asimismo, los estados financieros del plan contendrán estados de 
los cambios en los activos netos disponibles para el pago de prestaciones y en el valor actual 
actuarial de las prestaciones prometidas por jubilación; los estados financieros podrán ir 
acompañados de un informe por separado de un actuario que corrobore el valor actual actuarial 
de las prestaciones prometidas por jubilación; 

(b) estados financieros que incluyan un estado de los activos netos disponibles para el pago de 
prestaciones y un estado de los cambios en tales activos netos; el valor actual actuarial de las 
prestaciones prometidas por jubilación se revelará en una nota a los estados; asimismo, los 
estados financieros podrán ir acompañados de un informe de un actuario que corrobore el valor 
actual actuarial de las prestaciones prometidas por jubilación, y 

(c) estados financieros que incluyan un estado de los activos netos disponibles para el pago de 
prestaciones y un estado de los cambios en tales activos netos, presentando el valor actual 
actuarial de las prestaciones prometidas por jubilación en un informe actuarial por separado. 

 En cada uno de estos formatos de información, los estados financieros podrán ir acompañados de un 
informe de la administración fiduciaria (a modo de informe de gestión) o de un informe sobre las 
inversiones. 

29 Quienes apoyan los formatos descritos en el párrafo 28, letras (a) y (b), estiman que la cuantificación de 
las prestaciones prometidas por jubilación y el resto de la información suministrada ayudan a los usuarios 
a evaluar la situación actual del plan y la probabilidad de que puedan cumplirse las obligaciones del 
mismo. Asimismo, consideran que los estados financieros deberían ser completos en sí mismos y no 
depender de estados adjuntos. No obstante, algunos piensan que el formato descrito en el párrafo 28, 
letra (a), puede dar la impresión de que existe un pasivo, cuando el valor actual actuarial de las 
prestaciones prometidas por jubilación no reúne, en su opinión, todas las características de un pasivo. 

30 Quienes apoyan el formato descrito en el párrafo 28, letra (c), creen que el valor actual actuarial de las 
prestaciones prometidas por jubilación no debe incluirse en un estado de los activos netos disponibles 
para el pago de prestaciones, como se hace en el formato descrito en el párrafo 28, letra (a), ni revelarse 
en una nota, como se hace en el formato del párrafo 28, letra (b), pues se comparará directamente con 
los activos afectos al plan y esa comparación puede no ser válida. Argumentan que los actuarios no 
necesariamente comparan el valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por jubilación con los 
valores de mercado de las inversiones, sino que, en su lugar, es posible que evalúen el valor actual de 
los flujos de efectivo esperados de las inversiones. Por tanto, quienes apoyan este formato consideran 
que es poco probable que tal comparación refleje la evaluación global del plan realizada por el actuario y 
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que, por ello, podría inducir a error. Además, algunos opinan que la información sobre las prestaciones 
prometidas por jubilación, esté o no cuantificada, solamente debería figurar en el informe actuarial por 
separado, en el que puede suministrarse la explicación adecuada. 

31 Esta Norma acepta la postura a favor de permitir la presentación de la información relativa a las 
prestaciones prometidas por jubilación en un informe actuarial por separado. En cambio, rechaza los 
argumentos en contra de la cuantificación del valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por 
jubilación. En consecuencia, los formatos descritos en el párrafo 28, letras (a) y (b), se consideran 
aceptables en virtud de esta Norma, al igual que el formato descrito en el párrafo 28, letra (c), siempre 
que los estados financieros remitan a un informe actuarial adjunto en el que figure el valor actual actuarial 
de las prestaciones prometidas por jubilación. 

Referente a todos los planes 

Valoración de los activos afectos al plan 

32 Las inversiones del plan de prestaciones por jubilación se contabilizarán por su valor razonable. 
En el caso de los títulos cotizables, el valor razonable será el valor de mercado. Cuando se 
mantengan inversiones de un plan cuyo valor razonable no pueda estimarse, se indicará la razón 
por la cual no se usa el valor razonable. 

33 En el caso de los títulos cotizables, el valor razonable suele ser el valor de mercado porque se considera 
que constituye la valoración más útil de los títulos en la fecha de presentación y del rendimiento de la 
inversión en el ejercicio. Los títulos que tengan un valor fijo de reembolso y hayan sido adquiridos para 
afrontar las obligaciones del plan, o partes específicas de estas, podrán contabilizarse por importes 
basados en su valor final de reembolso partiendo del supuesto de una tasa de rendimiento constante 
hasta el vencimiento. Cuando se mantengan inversiones de un plan cuyo valor razonable no pueda 
estimarse, como en el caso de la propiedad total de una entidad, se revelará la razón por la que no se 
usa el valor razonable. Por lo general, en la medida en que existan inversiones que no se contabilicen por 
su valor de mercado o por su valor razonable, este último se revelará también. Los activos empleados en 
la gestión del fondo se contabilizarán de conformidad con las Normas que sean de aplicación. 

Información a revelar 

34 En los estados financieros de un plan de prestaciones por jubilación, ya sea de aportaciones o de 
prestaciones definidas, se incluirán también los siguientes extremos: 

(a) un estado de los cambios en los activos netos disponibles para el pago de prestaciones; 

(b) información de importancia relativa significativa sobre las políticas contables, y 

(c) la descripción del plan y del efecto de cualquier cambio habido en el plan durante el 
ejercicio. 

35 Los estados financieros suministrados por los planes de prestaciones por jubilación incluirán, en la medida 
en que sea aplicable, la información siguiente: 

(a) un estado de los activos netos disponibles para el pago de prestaciones en el que figure lo 
siguiente: 

(i) los activos al cierre del ejercicio, clasificados adecuadamente; 

(ii) el criterio para la valoración de los activos; 

(iii) los detalles sobre cualquier inversión que por sí sola sea superior al 5 % de los activos 
netos disponibles para el pago de prestaciones o al 5 % de cualquier clase o tipo de 
títulos; 



NIC 26 

 

 

 Febrero 2026  7 

 

(iv) los detalles sobre cualquier inversión realizada en la empresa del empleador, y 

(v) los pasivos distintos del valor actual actuarial de las prestaciones prometidas por 
jubilación; 

(b) un estado de los cambios en los activos netos disponibles para el pago de prestaciones en el que 
figure lo siguiente: 

(i) las aportaciones del empleador; 

(ii) las aportaciones de los empleados; 

(iii) los ingresos por inversiones, tales como intereses y dividendos; 

(iv) otros ingresos; 

(v) las prestaciones pagadas o a pagar (desglosadas, por ejemplo, en prestaciones por 
jubilación, muerte e invalidez, y pagos a tanto alzado); 

(vi) los gastos administrativos; 

(vii) otro tipo de gastos; 

(viii) los impuestos sobre las ganancias; 

(ix) las pérdidas y las ganancias por enajenación o disposición por otra vía de inversiones, 
así como los cambios en el valor de las inversiones, y 

(x) las transferencias hechas a, o recibidas de, otros planes; 

(c) la descripción de la política de financiación; 

(d) para los planes de prestaciones definidas, el valor actual actuarial de las prestaciones prometidas 
por jubilación (pudiendo distinguir entre prestaciones irrevocables y revocables) en función de 
las prestaciones prometidas en virtud de las condiciones del plan y de los servicios prestados 
hasta la fecha, y utilizando los niveles de los sueldos actuales o proyectados; tal información 
podrá incluirse en un informe actuarial adjunto, que deberá leerse conjuntamente con los estados 
financieros correspondientes, y 

(e) para los planes de prestaciones definidas, la descripción de las principales hipótesis actuariales 
realizadas y del método usado para calcular el valor actual actuarial de las prestaciones 
prometidas por jubilación. 

36 La información suministrada por un plan de prestaciones por jubilación contendrá la descripción del propio 
plan, ya sea como parte de los estados financieros o en un informe por separado. Podrá contener los 
siguientes extremos: 

(a) los nombres de los empleadores y la identificación de los grupos de empleados cubiertos; 

(b) el número de partícipes que reciben prestaciones y el número de otros partícipes, clasificados 
convenientemente; 

(c) el tipo de plan: de aportaciones definidas o de prestaciones definidas; 

(d) una nota en la que se precise si los partícipes realizan aportaciones al plan; 

(e) la descripción de las prestaciones por jubilación prometidas a los partícipes; 

(f) la descripción de las eventuales condiciones de cese del plan, y 

(g) los cambios habidos en la información señalada en las letras (a) a (f) durante el período cubierto 
por la información. 
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 No es infrecuente la práctica de remitir a otros documentos a los que puedan acceder fácilmente los 
usuarios y en los que se describa el plan, e informar únicamente de los cambios habidos posteriormente. 

Entrada en vigor 

37 Esta Norma será de aplicación a los estados financieros de planes de prestaciones por jubilación que 
abarquen ejercicios que comiencen a partir del 1 de enero de 1988. 

38 El documento Revelación de información sobre políticas contables, que modifica la NIC 1 Presentación 
de estados financieros y la Declaración de Práctica 2 de las NIIF Realización de juicios profesionales 
sobre importancia relativa y que se publicó en febrero de 2021, modificó el párrafo 34. Las entidades 
aplicarán la modificación a los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2023. Se 
permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica la modificación a un ejercicio anterior, revelará 
este hecho (1). 

 
(1)  En abril de 2024, el CNIC publicó la NIIF 18 Presentación y revelación de información en los estados financieros y trasladó a la NIC 

8 Criterios para la elaboración de los estados financieros los requisitos de revelación de información de importancia relativa significativa 

sobre las políticas contables contenidos en la NIC 1 Presentación de estados financieros. 
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